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finca de «Pasada Honda», Ayuntemiento de Arcos de la Fron
tear (Cádiz), verificada en 28 de noviembre de 1967, y adjudica
da provisionalmente a don Antonio Gutiérrez Cadena, calle San 
Cristóbe.l, número 9, Ecija (Sevilla), 

Est& Junta Central de Construcciones E,scolares ha. resuel
to adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor 1>O&tor, don Antonio Gutiérrez Cadena de Ecija (Se
v:Ill6.), en le. cantidad líquida de 2.817.651,98 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 364.589,16 pesetas a que asciende la. 
baja del 12,01 por 100 hecha en su proposición de la de pesetas 
3.202.241,14 que importa el presupuesto de contrata, que ha 
servido de be.se para la subasta, que serán abonada,s con cargo 
al capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, del presu
puesto de gastos de la JU11.ta Central, haciendo constar que el 
plazo de ejecución de dichas obras es de dieciséis meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muohos eños. 
Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Presidente de la Junta 

Central, J . Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de ConstnlC
~iones l!Iscolares. 

RESOLUCION de la Junta Ceniral de Construc
ciones Escolares por la que se aprueba la adjudi
cación definitiva de las obras de construcción del 
Colegio naciollal de diez unidades escolares,' sala 
de usos múltiples y núcleo de dirección y doce vi
viendas par a Maestros en Mota del Cuervo 
(Cuenca) . 

Incoado el expediente (lportuno, que fué tomada. razón del 
g,ssto a realizar por el Negociado de Contllibilidad de la Junta 
Central en 7 de junio de 1967 y fiscalizado el mi;;mo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 25 
de septiembre de 1967, y 'Tista el acta, referente a la subasta 
de las obras de construcción del Colegio nacional de diez uni
dades escolares, ,sala de usos múltiples y núcleo de dirección y 
doce viviendas para Maesiros en Mota del Cuervo (Cuenca), 
verificada. en 28 de novienbre de 1967 y adjudicada. provisiO
nalmente a don José Soro Conesa, calle Calvo Sotelo, núme
ro 62, Valdepeñas (Ciudad Real), 

:&sta Junte. Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor. don José Soto Conesa, Calvo Sotelo, número 62, 
en la. cantidad líquida de 5.694.975,69 pesetas, que resulte. una 
vez deducida la baja del 21>,4(3 por 100 hecha. en su proposición 
de la de 7.157.189,50 peset~, que importa el presupuesto de con
trata., que ha servido de b600 para .la subasta, que serán abonar 
das con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo pri
mero, del presupuesto de la Junta Central, haciendo constar 
que el plazo de ejecUCión de dichas obras es de dieciocho meses. 

Lo digo a V. S, pe.ra Sil conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m'tchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 196"7.-El Presidente de la Jun1:ia 

Central, J . Ten1l.. 

Sr. Secretario-Administrador de la, Junta. Central de Con.'Itruc
ciones Escol¡¡,res. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción del cerramiento, 
muros de sostenimiento, movimiento de tierras, cer
cado metálico "Y carretera de acceso a la Escuela 
Normal de Alicante. 

Incoado el expediente Gportuno, que fué tomada razón del 
gll8to a realizar ' por el N~ociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 19 de junio de 1967, Y fiscalizado el mismo por la 
lintervención General de la Administración del Estado en 21 
de agosto de 1967, y vist& el acta referente a I¡;, subasta. de 
las obras de construcción del cerramiento, muros de sosteni
miento movimiento de tierras, cerrado metálico y carretera de 
acceso . a la Escuela Normal de Alicante, verificadE> en 28 de 
noviembre de 1967, y adjudicada. provisionalmente a «Construc
ciones Montoya y Lorente, S, A,l>, vecino de El Palmar (Murcia), 
calle José Antonio, 38, . 

PIsta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjUdicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, «ConstruO!iones Montoye. y Lorente, S, A,», El 
Palmar (Murcia), en la cantidad líquida de 6.398.913 ,32 pese
tas, que resulta una vez deducida la de 2.45>1.589,19 pesetas a 
que asciende le. baJa del 2T,70 por 100 hecha en su proposición 
de le. de 8.860.602,51 pese~as, que importa el presupuesto de 
aontrata, que ha servido 1e base par¡¡; la subasta, que serán 
abonadas con c:s.rgo a.l ca:>itulo sexto, articulo primero, grupo 

prImero, del presupuesto de gastos de la Junta Central, ha
ciendo constar que el plazo de ejecución de dichas obras es de 
doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde e. V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Presidente de la Junta 

Central, J, Tena. 

Sr. Secretario-Administrador ~e la Junta Central de Construc
ciones Escola,res, 

MINlSTER'IO DE TRABAJO 

ORDE,N de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
modiflea la Reglamentación de Trabajo para Por
terías de Fincas Urbanas de Navarra. 

11moo, Sres,: Vista [a propuesta de modificación de aa Re
glamentación de Tr8lbajo para Porterlas de Fincas Urbanas de 
Na.val1l"a, hecha po¡- la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo, prevíoo los asesoramientos pertinentes 

Este Ministerio, en Vlirtud de las facuitade's qUe le concede 
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se mo~ifican los articUlos 2, 4, 15, 16, 17, 26 
Y 27 de ila Regla.menta.cíón de Trabajo para Porterias de Fincas 
Urbanas de Navarra, de 8 de marzo de 1948 modificada poc la 
también Orden de 30 de noviembre de 1962, qUedando redac
tados de ~a siguiente forma : 

«Al!'ticulo 2.° Se entiende por Portero a toda persona mayor 
de veintiún e.ños que, en virtud de contrato de trabajo con 
el propietario o propietariOS de una. finca lWbana, o persona 
qUe legalmente los represente, dedica su actividad aI cuidado. 
vigiJanci.a y limpieza de un inmueble. 

Se dividen en Porteros de primera y Porteros de segunda, 
siendo sus funciones las mismas, y düerenciándooe en razón 
a que los de primera dedican su plena actividad a su profesión 
de Portero, mientras que los de segunda están autorizados para 
simultanear la misma con otra actividad, para lo que se les 
permite su alliSencia de la por<teria durante la jornada de tra
bajo que para ello precise.» . 

«Artículo 4.° No es obligatorio cu»rk el cargo de Portero 
más que en aquella8 localidades y fincas que dispone el Real 
Decreto de 24 de febrero de 1008. En consecuencia, los propi~ 
tarios no estarán obligados a crear dicha plaza en las casas 
sitas en centros urbanos excluidos de dicha dispOSición y en 
aquellos otros en que, por costumbre. no se utiUcen los Ser
vicios de dichoo porteros, 

A petición de la mayoría, de los vecinoo, propieta.rios o 
inquilinos, de cada finca ocbana, podrá ser solicitada de la 
Delegación Provincisl de Tra;bajo [a correspondiente autoriza
ción para e.mortiza;r la plaza de Portero que, en 89licación 
estrict ¡¡. de la presente Reglamentación. resulte notoriamente 
onerosa. en la repereusión eeonómica que el sostenimiento del 
servicio de portería representa parn aquéllos, en cuyo caso 
las funciones serán directamente desempeñadas por los inqui
linos o propietarioo residentes en el inmueble.» 

«Artícwo 15, Los Porteros disfrutarán de los derechos que 
les otorga la Ley de Contrato de Trabajo, la Reglamentación 
para los mismos y . demás disposiciones legaJ.es en materia de 
trabajo que les sea de a,pUcación común y de las que no 
estén expresamente exceptuados. 

Se encuentran, por tanto, somet idos a las normas regulado
ras del actual régimen obHgatorio de Seguridad SociaJ.. 

A los efectos previstos en las Ordenes de este Ministerio de 
25 de junio de 1963 y 28 de diciembre de 1966. las categorias 
de la presente Reglamentación quedan asimiladas al grupo 
sexto de cotización vigente,» 

«Artículo 16. La jornada de ~os Porteros será la esta;blecida 
en las Ordenanzas municipales para ~rtwra y cierre de los 
POl'taJ.es. El Portero de primera podrá ausentarse de la porteria 
por un máx·imo diario de cUatro horas. fijadas de común acuer
do por las partes, y con oboligación de dejar un familiar o 
extraño al cuida;do de la misma, debidamente autor!z'ado por 
el propietario. 

E,l Portero de segunda, pUdiendo dedicarse a actividad dis.. 
tint a de ~a de Portero, está facultado para ausen1&'se de aa 
portería durante la jornada laboral ordinaria que corresponda 
a aquella a.ctividad, con la obligación de dej¡;,r un sustituto de 
igual 'forma y condiciones dichas para. el Portero de primera. 

gn aquellos inmuebles que, PO[" circunstancias especiaaes, se 
les autorice para continuar normalmente con el portal abierto 
entre las horas regaamentarias de cierre y apertura, o que, sin 
estarlo, se requiera, aJ. menos, la permanenCia de una , persona, 
se dispondrá de un aux'lliar, retribu.klo por la propiedad en 
proporción al tiempo ocupado en este servicio, en función de 
iIa retribución que corresponda aJ Portero, incrementada en un 
~arenta por ciento. 


